
2011-037 

CONSTANCIA: Manizales, febrero 9 de 2024. La dejo en el sentido 

que se recibió respuesta del pagador de CREMIL, donde informó 

que la medida cautelar en favor de la señora LILIANA PATRICIA 

HINCAPIE GOMEZ se reactivaría a partir de la nómina del mes de 

diciembre de 2023 y, respecto a la cuota de EDGAR ANDRES 

CENTENO HINCAPIE, indicó que a través de oficio 175/250 emitido 

por el Juez de Paz de Barranquilla, del 15 de agosto de 2023, se llegó 

a un acuerdo conciliatorio entre el demandado y su hijo, acordando 

cuota alimentaria sobre el 20% de la asignación de retirado, medida 

que fue aplicada a partir de la nómina del mes de octubre de 2023. 

Al revisar el expediente se advierte que EDGAR ANDRÉS CENTENO 

HINCAPIÉ presentó memorial, donde informó que no realizó 

conciliación ante Juez de paz de la ciudad de Barranquilla. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 284 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Nueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido 

por LILIANA PATRICIA HINCAPIÉ GÓMEZ, en contra de EDGAR 

ARMANDO CENTENO ERASO, se agrega la respuesta enunciada y se 

dispone oficiar nuevamente al pagador, para que continúe 

realizando la totalidad de los descuentos ordenados mediante oficio 

1062 del 11 de agosto de 2015, los cuales se encuentran vigentes a la 

fecha, para todos los alimentarios. 

 



Así mismo se dispone oficiar a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

para que inicie las investigaciones pertinentes, por la presunta 

ocurrencia del tipo penal de falsedad en documento público. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RIOS ALZATE 

J U E Z 
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